
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

DEPARTAMENTO DE TRANSITO

                                                                 Parral,

DECRETO EXENTO Nº

V I S T O S
1.-Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.

2.- Ley N° 19886 de bases sobre contratos Administrativos de Suministros y
Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
electoral Regional Del Maule.

4.- Acta de proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282
del 29 Junio del 2021.

7.- Solicitud N° 7966 de Ventanilla Única de fecha 13.10.2023 del Sr. Víctor Manuel
Gutiérrez Soto.

8.- Oficio N°28212/2023 DTPR del 03.10.223, secretaria regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones -Región del Maule

CONSIDERANDO: Solicitud N° 7966 de Ventanilla Única de fecha 13.10.2023 presentada por el
Sr. VICTOR MANUEL GUTIERREZ SOTO, RUT N°08.208.027-9, mediante la cual solicita se Decrete
la autorización del paradero en la vía pública, en el sector Lomas de Machicura, Comuna de
Parral, para el Bus PPU DZZD.19.

    D E C R E T O:

1- AUTORIZASE, de acuerdo con el Artículo N°54 del Decreto Supremo 212/1992, una “Parada
en la Vía Pública”, sector de Lomas de Machicura de la Comuna de Parral, para el móvil PPU
DZZD19 año 2013 de propiedad del Sr. VICTOR MANUEL GUTIEREZ SOTO, RUT
N°08.208.027-9. El servicio de Transporte Público en zonas aislada será desde Parral al sector
Lomas de Machicura-Parral y viceversa.

                                  ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

                                                    
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                         PAULA RETAMAL URRUTIA
  SECRETARIA MUNICIPAL                                             ALCALDESA DE PARRAL

PRT/ARC/RRV/blm.
1.-ROBERTO ROSAS (Roberto.rozas@parral.cl)
2.-INTERESADO (Victor.gutierrez.s.1978@gmail.com)
3.-PARTES(oficina.partes@parral.cl)
4.-Direccion de Tránsito (transito@parral.cl)

               ROBERTO ROSAS VILLARROEL
                 DIRECTOR DE TRANSITO
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